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Lunes 15 de Enero de 1855. N'úni. 7. 

tu levn y IM iliipoiieione» n g e n l e » dol nobia» 
ao Mn obligalariu para caJa capital de provincia 
dalle IIHO tu i'Ublicau olicialniuiiii- «n oh», y ilexle 
enitro >1IM <i««p««t par» lo» .leum» ii'idilo» il« la 
•iima prvviucil. C - ' l d< 3 <' .VwifRt» d« l»57. ; 

Las' levMi órili-nfi y uanauiM »e taainten pit. 
bllcut tía ius llululiknib ulii:iu'es tu hatt il<: | - ' « i H Í t ul 
(íefq poltucu rH--pKctivuk por ctpitilii H> M> pakji-
rán á !UK taJilorii!» tlu lu» liiAnuiHiî ila.̂  w-.riéitii'vi*. !Mt 
«sctipliu -m tiltil ilixpi» itimi á Mif<or»'}i (.jpilnlirü 
fttnaldlxt. (Otteilet ie <¡ f l»«lí » K l * ^««.If d< 
I»}).) 

BOLETM OFICIAL IIF L K 0 \ . 
A R T I C U L O •»K OFICIO. 

G o b i e r n o c i v i l i lc la P r o v i n c i a . 

Núirt. 86. 
E l E.rcmo. Sr. Ministro dii la Gobei'n'irion con 

fecha 5 del actual me comunica la Real orden si
guiente. 

••Por comunicación «le V . S., fecha 25 ríe D i - , , 
ciemtire ú l t imo , se ha enterado S. M . del noble y 
heroico comportamiento del Gefe é individuos (le. 
la beneincrila Milicia nacional de la villa de la £s-> 
cala y de lodo su vecindario, que,' presurosas acu
dieron al socorro del buque llumário Sart/iago, lle
gando et arrojo del miliciano Miguel • Lleonart y 
Olivare», al eslremo de tirarse al mar con .el ardoi' 
de una alma generasa y decisión resuelta á morir 
en socorro de sus semejantes; y debiéndose á la 
loable cooperación de lodos la salvación de la t r i 
pulación, compuesta de ocho hombres, ya que no 
pudieron conseguir la del buque y su cargamento 
que naufragó. La Reina (Q. D. G.) quiere que es
te hecho tan heroico como humanitario se publi
que en la Gaceta y en el Boletín oficial de esa 
provincia, porque no delx? pasar en silencio; quie
re también que en su Real nombre dé V S. las 
gracias á cuantos concurrieron á socorrer al buque 
Santiago, manifestándoles lo complacida que está 
de sus sentimientos nobles y (ilniilrópicos. 

De Real orden lo digo.á V. ,S / para.¡su inteli
gencia y electos consiguientes. Dios .guarde a. V . S. 
muchos años. Madrid 5 de Enero de 18!» 5. Santa 
Cru i—Sr . Gobernador de la provincia de 

Y he. dispuesto se dé publi id id a un h c/io 
trrn filnntrú/iico en el Bole'ii ofici >l de Ta firm-in-
da para sntisfacc'on de tos tpte r'i él concurrieron. 
León Enero 12 de 1855. - Vá ricie de Azcürale. 

ANUNCIOS OFICIALES. 
Mliiuterh ilc ailmiuUlnuiijii miiilur tk lu ¡irctlnria th 

IjCtttt. 

E l Intendente militar de Canilla la Vieja — Ha

ce saber: que dnlm'ildo contratarse (mr Icruiino de 
Cuatro anas ; i noulnr desde 1." de Mar/.o próvimo 
el servicio de la Itospitalidad militar de los punios 

. qüe. ¡i continuación !«> espresan, se convoca ¡i un» 
pública y siniultánea licitación que tenilrá lugar en 
los dias y horas que se señalan en la Intemlenciu 

. general militar y en las de los respectivos distritos, 
con sujeción al pliego general de condinones y 
plan de alimentos ¡i él anexo, aprobadas por ríeal 
orden d e I." de biciembre próximo pasado y ' c o n 
arreglo á lo prevenido en el Real decieio de 'r-.l 
de Febrero de 185;! é instrucción de 'i de Junio 
siguiente, que con el modelo de las proposiciones 
que deban, hacerse estarán de manifiesto en las Se
cretarías de' dichas dependencias, debiendo de ser
vir de gobierno á los que intenten interesarse en 
dichos servicios que á las proposiciones que presen
ten han de acompañar como garantía de sus ofre
cimientos, el correspondiente documenln justificati
vo del depósito hecho en la caja general de la cor
te ó en las sucursales de ella en las provincias del 
importe equivalente á la totalidad del haber de u n 
mes del servicio á que se refieran, bien en metáli
co ó en papel de la d e u d a del Estado del 3 por 
.400 consolidada ó dil'crid;!, ó en acciones de carre
teras según las cotizaciones oficiales. 

rrvns KN QCK IIA IIK HACKIISK 
- KL scnvicio OÍK t*K AM'M:!-' . Uian n hm-a* dt leu fmhmtut. 

Ceuta y Ciidiz. Kl 31) ils Kiwni ix b una ili. b t a r j í . 
•liiircelopii, Tariugonn. (¡erona. Ile-

jínr.rus, Lúrui-d y Twtos:* Kl r.l ttti Mh'ni á \%\vi\ ! i . va. 
SufMlh, Altíi'i'iraa >' núLiK» I I 1." Kttl>l-i-r(» uUw. 
i'.u(l;<j»x, Viutnria y S. sulristiati. , . Kl 5 de idulu IIIKMI. 
Sl¡i. Cruz de Tencrire para 'Ifud.! I." 

de Abril Kl 23 de ídem Idem. 

Valladolid 8 de Enero de 1855. José G de 
Terán. - E l Secretario interino, José María Auleslia. 

Lo que se inserta en el Bole/in oficial de la 
provincia para iptc tenga la ¿lehida publicidad. 
León II de Enero de 1835.-./OÍC Outierrez de 
Terán. 
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AdminUUwtan gm.-rní .h Hmltis erh'siti.itlcds'.'dt la Dfóresiv <k León; -

En confonuiilnd á lo ílisjmos'rt en el -iiliuiio Concordato celebrado ron la Santa Sede y Real decreto 
9 de Dicíeiiilirn de 1851, si: sanan ;i remalc él dia \ 7' <le Fehvfiro de este año á las diez de su mañana 

las heredades, foros y census de (Jonuiiitil.ulüs religiosas, de-Cofradías y Santuarios devueltas a | Clero de 
este (l'[iis|):ido, enya venta ba sido soViritada:, y tendrá erecto en esla Capital y estrados públicos de su Pro^ 
vi.sorato respecto <ie las '['ie no escedan de 10.000 rs. en su capitalización, y en la misma y ante el Sr. 
ViMlador eclesiástico de Madrid las que pasen de dicha suma.';' 

Finens. silnaeinn, procedennia y deinas nulii ias atlf|U¡ri(l,in. 

D E M A \ O R CUANTÍA. ? ; . , ; 

P n o v l N G l \ ; l > E i-SOJi. , S . 'P£n i tO HE IAS UVESAS. 

Convento de Religiosas del misino. 

DDS rasas-molinos con do» tahonas y'cuatro piedras rastriegas que en " 
termino del espresado pnehlo proceden del convento de religiosas del : 
mismo, y llevan en arrendamiento D.'Baltasar, D. Benito y D. V i c 
toriano 1 ochado, I). Hipólito González y I). Dámaso Calvo de aquella., 
vecindad por tiempo dé cuatro años hasta fin del de 1857 en cantidad • 
cada uno de 6800 rs., cuya propiedad consta bajó dicho numero en 
el invcniario de la Hacienda cargada en.. . . . . . . . . . 4-^00 

B\BBIO PE NUESTRA SF.SOUA. 

Convento de lielig'osns de firadefess 

U n quiñón de heredades que en .término, de aquel pueblo perteneció á • 
este'Convento, y lleva en arriendo Felipe González, de Dehesa,' por 
liem|Kj de cuatro años hasta el de 1857 inclusive'en cantidad de 
4^7 rs. cada uno; cargado por las oficinas de Hacienda en.. . . • ' 34^ 

DE MENOR C1UOTÍA 

rapU«U»ciAn 
í»»la •OMI. «•# I » " » • • • ' ' * 

llu» par» I» • • » • « • . 
*»•/« mn. ""•*• 

» 105.000 

» 11.400 » 

SlIHASTA'. SANTA COLOMBA «F. CtTRVESO. • 

Conrento de Dótniiikos de León. 

449. E l conciejo y vecinos"de' Santa Colorfib'a pagan pór: un censo que per
teneció á dicho Convento dé" Dominicos. . .' '. .' . . . . . . . 19.8. <;.60Ú » 

VAIDERAS. 

Con emito de Religiosas de Mayorga. 

1,099. Otro censo que paga D. Lorenzo Gómez , vecino de'Valdcvas qtte per--
teneció al espresado Convenid. 

I." SUBASTA. I.EOÍ». 

Con rento de las Des alzas de esta dudad. 
Otro censo que paga D. TadeO Ortega de esta vecindad, impuesto á-Tax-

yor de ilícita comunidad sobre una casa en esta ciudad, plazuela de 
i'orrcs' dc 'Omnña, n ú m . 3. . 

GAKANO. . . . 
Convenio de Otero de las Dueñas. 

Dos tierras termino de aquel pueblo que lleva en arriendo Ambrosio 
Fernandez vecino de Forniigoues, procedentes de dicho Convenio, 
hasta II de Ttaviciubrc de IL'JG, en. . . . . .• . r , . . , , 

153 •>:l CO' 

«ti 2.200 

^50 
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¿ v%ix\\vvs K Wf.j. munsfua. 

Santuario da F'illafria. 
i 349. Cuatro tieiras trigales y centenales quo liaccn 3 fanegas 4 celemines y 

dos prados aliertiios q«e componen 7 celemines, término <le <IÍCIK> 
*!• pueblo, procedentes del espre»ado Santuario, que lleva en arriendo 
./ Publt» Fidalgu, de la m i s "^ «ecindíd basta 11 de Noviemlire de. I K i " . 9.1 » ií.JCli ^ 

'?í \x f íM~Cofrad¡a del Cristo. 
I SíO. Catorce tierras trigales y (centenales que hacen 5 fanegas 6 celemines 
' í procedentes de dicha cofradía en el citado termino de Villanueva del 
| Condado, que lleva en arriendo el mismo Ficfolgo por igual licm£io.. !)3 » 3.166 22 

^ . im^.—Qofradia del ñosario. 
% 3 Í I . Tres tierras regadías de í * . calidád que coioponen nueve cclcniincs 
J v , jiroci-denles de ésta cofradía en el re[»etid« ;PUoblo, que lleva A n l o -

% nio Tapia de la misma vecindad por igual tiempo 34 » 1.133 12 
J ' .n • • ; ' ¡ i / , i ] U . 
••fi IDEM'= Cwento de Carbajalas de l.eon, 

S 144. Una tierra centenal y otra trigaj,.que. hacen nueve fanegas ocho ccle-
% mines procedentes de este convento en dicho pueblo, su arrendatario 
} Lorenzo Juárez del mismo hasta 11 de Moviom'ji'o de IST»7 en. . 30 » l .üüü » 

\ 

% 

CKA.TAIEJO. 
ppnvento. de JiMofetas de.Lron. . 

130. U n quiñón de heredades, qúe- éf». término» je, <lic|io pueblo, perteneció 
. . al espresado convento y lleva en arriando Gregorio líie» basta 11 de 

Noviomíiré de 1857. . . . . . ' . . J5 • ¡;o() * 

''> . • iDEM.=^OH('cn/p rlê  S. Marcos de J,epn. 
33. Otro q u i ñ ó n de heredades de éstq convento ei» dicho pueblo, que lleva 
"• • en árriéndo, Mánttel Castro nietior en 27 ra. anuales .basta el de 

1857 incluHve, y aparece de los inventarios de la Hacienda en.. , 21 • 733 \ \ 

• >••• iDrM.t=€or.m'nt6,di Agustinos de Mansilla.' '' 
; Otro quifíon deî  íil. eri"; Grajatéjo; procedente de este convento, que l le 

va por la tóetta Miguel l íodrigue? eii dos' heminas dé centeiio ca-
•da segundo' año , ' qiié valoriidai por mit id según el precio cargado 
por l^s oficinas de Hacienda en el partido á que corresponde dicho 

' pueblo., . ' . "'. . •.'•'•.'•••v,:v T •: •. ' . « " » '200 .« 

r . : , , - ¡ i . . i \\fK».=iCi)fradia de Animas. • • ' '": 
419 Otro quiñón de id. eii Grájaleio, procédente de dicha cofradía, que He- ' 

va en arriendo Mig'nel Rodriguen hasta 11 de Noviembre de 1857' 1 
en 35 i-», cada año, y aparece de (os inventarios <le la Hacienda'en: 15 » 500 » 

iuT.M.=Sanfuario del Crista., / 
4̂ 1.: Otro qninon de here^ladfs de.este Santuario en'errepelido pueblo, que 

lleva en arriendo Cniaco yini le Jiasta 11 de Noviembre de 1857 i 
eip 140 rs. cada ano, y aparece, de los inventarios de la Hacienda etí. 98 » 3.986 94 

De las cantidades ^signadgs á psle <]UÍuoii se deducen, por gravámen 
anual sotre una ^e. su^.fincas, según consta del espklienlc. . . 5 , - \ ^ 

. ' i lcsúltando de tijios |>ara la renta.. . . . . . •.• ' 93 » 3.ICO * 

„•• .< , . . i . ..CRADKK.ES.'; ' . ' ' „ ' • ' ! " . 

, Coru.cnlo de litil giosas del niisiñó. - ' 

785 . U n foro que perteneció al convento espresado y paga Manuel Pascual 
; | , . de la, misma, vecindad en cantidad de tres fanegas de t i r igo / t rés fa- . •' ' . ' , , 
* negas de centeno y catorce rs. anualmente'valorado én¡ .' . • .'. . l í já 5 ... ''• 5 4 0 5 : .V#M 
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1.069. 

PROVINCIA D E -FALENCIA; 

SVBVSTA. m ó DII nía 

lhaterio ;tle Santa Catál'na.dé Lean. / a 
Vn censo que pagad el concejo y vecino*'de Fino de í R¡6¿ procédeiité 

de dicho Beaterío , k . . . . , . . > 

1.a SUBASTA. V I t t A S v S t t " , : ; - ' : 
; • ; ' i • v ' i i i ' i . ¡ •! • . ' ' ¡ • u • ¡¡ ¡. i '" '¡ > . '• i • . ' 

Cnffadla tk Sah Gwffariú. ' ' « i 
E l im-fr quiñoti de liemladcs,' compuesto de nueve tierras de diferen

tes cabidas y una viña, Icrmino de 'Vi l la l i t iáb que perieneció á d i -
cha Cofradía y llevó 1). (teróhiinó ^ i d b ^ , arWmiatlt)' ácttialmerite á 
B . Amhvti Ortega1 dé aquella vecimlad liasla i ih ! dé Í8S7; ' .' " . . 

PROVINCIA D E VALLADOLÍD, 

Vt. M A VOR CUANTIA. MÜfliAll: DE ASA JO»' 

Cofradía ú t S. Juan S. Anárrs.. i ! • 
CinciíctílA y o c l » ticiras de i * a.a y 3.» calidad que en hoja par ha

cen .1^ (anegas i) celemines, y en la non 56 fanecas 7 celemines 2 
cuartillos, radicante» en término. t ic Melgar lie iibá)0, q(lé perlones 
rieron i «lidia Cóí'radíá,;'i Hcvii 'eh arriendd Juliah Casariegos dé ' 
la misma Mecinílad hdsta 11 de Nóviémbre de Í8S7 . . . . . 

495 16.S00 

30 i .000 

í.05,0 '/•.* 31000 

Xo V/WÍ w; antmeia por medio de ¡os periódicos bfcitfes para conocimiento de las personas aue de* 
.. - i ~ i i - ..—±-1 »_ ¡ • J Í . - . Í — Í . ' É Í . " * ^ . ; * ! » i * 5 * > - . i ! ! l » . / - : ;.•.:<.'!• ' . . , . 

'inales 
ipáes-

Alcahlía constitucional de Ardmx,̂ , ., 

I«i pmta pericial de este Ayiintamiento t̂ f. faa, 
mattifestado <|Ue siendo iudispensable las relaciones; 
de todos los que posean fincas rqntas,, foros, ;Ci'ns<^ 
«'» gateados suelos á la contribución de inmuebles, 
se lo' comunique á V . S. á fin de que se sirva 
anunciarlo |ior medio del Bolclin oficial para que ' 
los interesados presenten sus relaciones: en .1^ Ser 
cretaria de este Ayuntaniie,nto en el te'rmino de 
dipr (Jws contados dpsde la;¡inserción :en. el Boletín 
oficiá)' para proceder con mas acierto á la for
mación del repartimiento ((ne ha de "servir para 
este presente ano de 1 KS&i^ntonny; Enero • 7 ' de••• 
1855.=Franciseo Rey.= (»amersinilii Cabreros, Sé- : 
cretario: . i - ; ; . . ' ' • '.¡ •..••'"r'.;.')-

_ v i - ' - . . . : . . " : .u¡ .• 
Jlcahlia roristitticioual de fíal/tegyiftos,. ¡ • 

j^ape sallar á, Jos harendados forasteros sif^-i-
ÍQS. á. lá..cottU-41iiit;iaii territorial de este distriio ihit-
nicipal, (¡ne si les" place usar del beneficio que les 
dispensa la instrucción de 8 de Setiembre de 18 {8, 
en sus artículos 93 y 24 sobre agravios de sys res-
pertivas cuotas de contribución, lo verifiquen den
tro del término de 1^ diaii, ̂ miados desde la ios«r-
cion del presente, y al efocto los repartimientós de 
dicha cuiUribucion territorial, ' se bailan te mani-

fifi^o, en U Secretaría de este Ayunumiento. G a -
: l legut l l^ y fenero 8 de Í 8 3 5 . = feriiaado > Rojo. 

. Mc^^fpn^iiucipital de Mansitíti dejas Midas. 

Todos los contribuyentes por leniíorial en este 
A juntamiento pueden concurrir á íiu' Secretaría 
dWíde se _ l a i l á n d?, manifiesto bis trabajos de re-
W^Í'WW10 P»!^. •IPg"»»' 'je agray'ips;«lejilnp ( l e l : ^ 
nv»i<í de./l S-^ia? á ¿oBta^dqftfe.,1a Je^a. Maiisilla 
t /t de Ifo&m fa. 'i t>ty i f f i^: .&yídof í t? . 

V0:^Mb ' 'M''d«Vl)í 'cíém6^'aé: estravió del 'ma
lino':'rle .Sánta Olállá jui'ísdicídíi de la villa de Vi l la -
Üiuhlii, provincia de ValladolM una va¿» roja con 
uná ; A pór marca;'ctt-( ú h coSlitlar,. qrié ' & compró 
en tjeón procedente dé un püetllo dé dicha provin
cia (habiéndose estravíado la nota qüe dió el ven
cedor) y Como es' posible qtte dicha vaca haya re
gresado al pueblo y Casa donde se crió se anuncia á 
fin de «filé en el caso de ser hallada se sirvan po-
nerío en noticia del Alcalde de Villanubla quien lo 
trasmitirá al interesado en dicha vi l la , y en esta 
ciudad casa de I). Manuel Conzalez Luna. 

- lioa-. E n w w i m i u m - t i r y u M M W ' i * -u VMw» » lliiii.-. ut aam. 


